
las rentas públicas 
y los carabineros

Si no existiera ni el contrabando ni la 
defraudación; 91 todo hombre llevara 
dentro de sí un arcángel, no harían fal
ta los carabineros.

Es esta verdad de Paro Grullo, y que, 
sin embargo, se echa en olvido con mu
cha facilidad.

En un país como el nuestro, donde el 
fraude y la ocultación son h:redltarlos, 
forman parte Integrante le nuestra de
fectuosa moral, de nuestra sinuosa psi
cología; en un país en el cual solamente 
los pobres y los sin padrino y los des
heredados son los que tributan lo que

¡Se vive! Marruecos Carabineros
La vida nacional ha dado un cambio de 

frente: la primavera remozándonos la sangre, 
y el sol metiéndonos á oleadas el caloroillo 
hasta la médula, han provocado el deshielo 
de la costra frigorífica que los españoles so- 
p rtamos en la p-tsada Invernada.

Hemos sufrido un invierno como pocos: el 
ánimo, atribulado parecía prever un cataclis
mo; la muerte, dueña y ssñora de las Degas rl- 
leñas; la Prense, gimiendo desventuras ó ini
ciándonos en los graves y estirados secretos 
de la filosofía sajona; en los antas alegres y 
bullangueros cines, sirviéndonos danzas de 
muerte, danzas rojas, gestos egipcios y acti
tudes hleráticas; los profesores de lengua 
francesa y los de cante flamenco, cruzados de 
brazos, vencidos por sus rivales el profesor 
de inglés y de alemán, y por el erudito en ar
queología y numismática; los rostros mascu
linos, af-aitados, rig dos, mascando la pipa y

deben de tributar, el Cuerpo de carabl- mirándonos á la cara con pose de deleetioe; 
ñeros, esa Cuerpo sufrido, valeroso, pa- ’-os ‘■eloa palmitos femeninos,embutido» en 
dente, debiera ser dignificado y bien i Nada, que nos íbamos europeizando á pasos ! 
pagado. ¿No es así? Un ag^gmiados, que qrjyénionos <n pleno |

En un país de escasa moial tributarla V'U163.1 deeP’eVbaf1?^ oon |
p , piadas al recaudador del icnpuoato de mqullt-

(Íbamos á decir de muy poquísima) en nal0 otando llegaba á cobrárnoslo.
el cual la fuerza y la constancia de los —¡Dígale utUd el alca de, Sr. Francos, que $ 
hombres que representan esa fuerza es ™Pu»lto^y° n° aoy V£01n0 da
quien recauda, quien lleva el dinero á 1 ¿Qiién conoce ya hoy á la España de ht.ee 
las arcas del Tesoro fúbllCO y de la una semant ? Ríen, con risas de paz y frater- 
Arrendataria de Tabacos lo natural lo nId6d• 109 ríeoca r,feñc8: el perdón ha caído Arrenaaiaria ae i abacos, lo natural, 10 sobre |ag hueeteg rebeid^8f como ei mQná ca. 
lógico, lo más conveniente para ese 1 e- | yó sobre los israelitas; loa periódicos han 
soro público y para esa Arrendataria I descompuesto las galeradas de letras de 40 cí- , 

a  I ceros, que decían: Nuevo ataque de los mo- Iera que á esa fuerza se la diesen medios ros 2.300o rífenos muertos.- Un capitán y i 
de vida fisiológica, racionales, exentos I 8e¿8 soldados levemente heridos, y otras aná- j 
de escaseces, de amargura, de privado- 1 loga»; ningún publicista se acuerda ya del | 
.A. „ , Mrx no nafn 1 a  nn« I socialismo sajón ni do «los medios educado- ínes y de cavilaciones. ¿No es esto lo que ree dQ la y ha^ft aqu31|o dd ,os 43 kl_ | 
debiera Ser? I losen bruto, cono pesomínimopriraempu-

En un país de tan extensa costa como ñar el chopo, lo hemos arrinconado; á las 
el nueátro, do dosfüadoros, quo so pros-
tan para todo contrabando y para todo mismática y el dateciivismD duermen un 
fraude, 1) beneficioso para la Hacienda I sueño letárgico en el fondo del baúl ó en las 
y para la Compañía do Tabacos seria
el tener hombres bien nutridos, bien pa- FOr ]0 úa¡00 qU0 n0 pagamos contribución, y 
gados, para que su ánimo fuera más I coa su taumatúrgico poder nos ha convertido 
fuerte, menos panoso, su espíritu dls- otral8n a -eg.st,naolo. 
frutase de cierta tranquilidad, de esa na|f reseñando las faenes da los héroes de U 
tranquilidad qae presta la satisfacción a tualidad taurina; dos columnas dedicadas á 
del pao asegurado. ¿No es eso?. d^íta

El hombre bien pagado rinde más anterior, y el resto á la actualidad política, 
Cantidad de energía sin padecer agota- I condeoiaiaenlae.cUtuddolosmeiquladisUs.

< ¿No estamos ya en p eno cltelclsmc? E^a-miento. ¿No es verdad? ñeun.purü.
Pues el Estado y la Arrendataria lo Anoche leí < 1 periódico, tumbado, con el

Contra la acción francesa.—Sangrientos 
combates.«-Bajas de la columnaDltte.

Tánger, 10.
La columna del general Ditte, según infor

mes procedentes de Casablanoa, después de 
haber efectuado una operación cuya finalidad 
era practicar el reconocimiento do una gran 
extensión de terreno, ha vuelto al zoco de El- 
Arbaa.

La columna ha sostenido tres combates los 
días 4, 5 y 6.

El primer día 300 cabileños de Zayan ata
caron la izquierda de la columna, siendo dis
persados después de ligero tiroteo.

Al siguiente día numerosas fuerzas de Zim- 
meu, Ain Wimoun Guarían, puestas en con
tacto, entraron en acción, demostrando desde 
el primer momento gran acometividad.

Los Indígenas, que disponían de municio
nes abundantes, combatían aprovechando 
admirablemente el terreno propicio para di- 
ficultRr los movimiento) de los franceses.

Estos rechazaron repetidamente á los ata
cantes, que se organizaban en el acto y vol
vían á la carga.

A la -: trece horas de constante batallf r loa 
moros se retiraron extenuados, dejando sobre 
el campo numerosos cadáveres.

El día 6, luego de levantado el campo, los 
franceses fueron atacados por la retaguardia, 
sosteniendo nuevo combate.

El enemigo sufrió numerosas pérdidas.
Los franceses han tenido 15 muertos y 40 

heridos.
Ditte ha dejado establecido un nuevo pues

to militar en Ranchel para asegurar el domi
nio de la zona donde ha operado.

Características de los tiempos actuales son 
la indiferencia y hasta el desprecio con que 
se miran los sarvloios de los buenos, da los 
que permanecen fieles y abnegados on el cum
plimiento de au deber, ajenos a' egoísmo y al 
particular interés que hoy lo invade todo.

A esa eo'a cauea pueda atribuirse e’ aban
dono y olvido en que vive < 1 Cuerpo de Cara
bineros del Rein^; y como Ej é r c it o  y  Ar ma 
d a  no participa de las ideas imperantes, y 
sienta satisfacción leRÍtiraa defendiendo todas 
las clases y colectividades modestas, reanu
damos la defensa del Gueipo de Carabineros, 
por ser uno de los que más la necesitan.

Comenzaremos por exponer hoy algunas 
conslder&e'onap, á las que seguirá algo de la 
g’ortosa histcrU del Cuerpo. Pudo muy bien 
nuestra Nac ón, desde su constitución como 
tal en los tiempos de los Reyes Católicos, 
haí^a el reinado de D. Carlos IV, tener algo 
descuidada la fiscalización de las rentas qua 
pudieran producir las poces Aduanas que te
nía el país, porque con ser suficientes los 
demás recursos que tributaba la población, 
estaban reforzados por aquíllaa finas de ga
leones y navios que noe traían de las perdi
das Amérlcas Jas proel das peluconas ¿e oro, 
les barras de plata, la cochinilla, cacao, café 
y demás riquísimos productos de aquellos 
países que los vlr-eyes y capitanes generales 
enviaban á la Hacienda de la me’rópoll.

Lss guerras sostenidas contra Francia é In
glaterra, y 1 x gran extensión que tenía el cor
so, hicieron ya en tiempos de aquel deidich u- 
do Monarca que estos envíos futran menos 
frecuentes por el peligro que corrían en a 
travesía de ser objeto de un atentado por los 
rapaces bandidos del mar y por las Marinas 
de’guerra de nuestros enemigos, y fué f rzoso 
sacar el déficit que esto producía de las Adun- 
nis de la Per,ínsula, para lo cual hubo nec g 
atoad de crear un resguardo civil, que fué la 

!baee del actual Cuerpo d * Carabineros del 
Reino Su personal poco escogido, la guerra 
con Francia desde 1808 á 1814, y ha convul-

Consejo de ministros.
El de ayer tarde.

Da cinco á siete da la Urde permanecieron 
ayer reunidos en Gobernación los ministros 
celebrando Consejo.

Es'e, según la referencia dada á los repor
tera por el Sr. Barroso, se ocupó en primer 
término de la facha de apartara de las Cortes.

El ministro da la Gobernación se excusó 
de decir el día an qua el Parlamento reanu
dará sus funciones, por el propósito de no 
hacer pública la fecha acordada antes de que 
sea conocida hoy per el Rey.

Indicó solamente que no está lejos del día 
27 del actual y que para señalar la fecha de
finitiva de la apertura se ha tenido presente 
qua la lectura del proyecto de presupuesto j
63 higa en día anterior á una fiesta y 
puéa do cerrada la cotización en Bjlsa.

A continuación, los Srea. Cana'ej is y 
rroeo dieron cuenta de la tramiUoión

dea-

Ba
dal

asunto de los mineros asturianos y dal estado 
actual do las negociaciones que se s’guen con
los obreros y petron^s.

El Gobierno t'ene esperanzas de 
un plezo breve £ e llegue á eolución 
cordte.

El ministro de fomento se ocupó 
de la situación anguat'oia en que se

que en 
de con-

deepuéa 
halla la

Eos sardonios en el Ríf

entíenden de muy distinta manera, y el botijo á la diestra; un periódico como me 1o 
recaudador, 6 sea el carabinero, el que
persigue el fraude, el que crea en cierto I nuev0 grupo politice; una harta de mumbís 
modo la Hacienda nacional, el que en- y saltillo^, y la Imperto, y las amistosas re- 
cauza el oro que de otro modo !m á j ~
porderse orí el océano da una ética das i 
aprensiva y dt formo, esa hombre, vigi
lante perpetuo de las públicas rentas, 
hállase retribuido como un parla, y como 
un parla sin esperanza de salvación ni 
de redención, vegeta, vive muriendo, 
agotándose antes de tiempo, acabando 
su vida en diez, en quince y á veces en 
veinte años.

¿No es doloroso este hecho? ¿No con
mueve las fibras más delicadas del ob
servador profundo, del que penetra más 
allá del oropel social, da las apariencias, 
y sabe descender á la realidad?

Y bien, ¿no habrá un ministro de Ha
cienda, no habrá un hombre culto como 
el Sr. Navarro Reverter, y un ministro 
de la Guerra, y un Gobierno, y un di
rector de Carabineros, que al hacer jus
ticia á este Cuerpo, tan útil como des
venturado, acrezca ¡as rentas públicas?

¿No se conmoverá esa Arrendataria 
de Tabacos de esos héroes anónimos 
qúe, agotándose, coadyuvan más que 
nadie á aumentar el valor de las acclo- 
fibs y los dividendos?

moro?. Y, por contere, todos los madrileños 
entrampadas con el Municipio... _

¡Esto gusta! |Eb Io ya es otra cosa, seño
res!... ¡Se vive!...

Roberto Vivar.

Ea República portuguesa
Protección á la infancia.—El Gobierno 

confia en sus fuerzas.

La digna clase de sargjntoa viene dando 
muestras de su elevado espíritu militar, de su 
i Btrucción y de su aptitud para el mando, 
por lo cual hemos de insistir uno y otro día, 
y procurar ee lleve A las Cortes el problema 
del ascenso á oficial en teroerae vacantes de 
subalterno.

Y mucho celebraríamos «ue el señor mi
i niatro de la Guerra, por propia iniciativa ó 

por aceptación de enmifindais, mejoróse su 
proyecto en algunos puntes, que son para la 
olas ' de eargenlos de grandísima iioportan- 
cia, por afectará la major d ignificacíón de

I la clise.
I Uno de ellos es el dicho tosoenso á oficial 
I desde la categoría de Bubten-iionte, pudtendo 
I ser ésta el último escalón del sargento para el 
I ascenso á oficial, y categoría prapar;itoria ea 
I último grado para dicho asee uso, del que no 
I debe privarse en modo alguno al sargento.

Un relato del último combitte demuestra 
I una vez más lo que del sargento^ puode espe- 
I rarea en el ejercicio del mando.

El sargento Sr. Manzano San toe mandaba 
I la tercera sección de la según da compañía 
I de Chlalann, y al iniciarse la i «tirada orde- 
| nó el capitán D. Carlos Mmn «mayor que 
I desplegaran los tenientes D. Jut ta Rabadán, 
I que cayó muerto, y D. Leopoldo’ Menéndez, 
I marchando el sargento Manzano,-, por dispo- 

sició i del coronel de la media bridada, á ocu-

Lisboa, 10.
En la sesión celebrada hoy por el Senado 

ha bido aprobado por 22 votos contra 17 la 
enmienda al proyecto de ley sobre protección 
á U infancia en Oporto, enmienda que no 
aceptaba el ministro de Gi acia y Justicia,quien 
en vista del resultado de la votac ón se retiró 
del salón de sesiones, continuando en ésta la 
discusión Cel articulado.

El ministro de Hacienda, contestando á 
una pregunta sobre la manera de expedir ios 
salvaconductos en el puente b-terañcio^hl de 
Valenza del Miño, manifestó que Ules si l-o 
conductos sa conceden ya c n Ucilicad, ha
biéndose simplificado los requisitos anielL- 
reÁsí—anadió el ministre—demuestra el Go
bierno que no sólo no tema ia entn d i de los 

; conspiradores en Portuga’. sino qtu lo desea, 
í completamente seguro do i niquila

stjnes políticas que se sigui-ron, hicieron 
que las rentas de Aduanas ro dieran de sí 
todo lo qua hacía falta y podría sacirse, y 
perdida? y » les Amér’eas y apenas sin víor 
comercial los restes que si nos dejaron, hubo 
que cuidarse de (8‘a gabela y se adoptóla 
idea salvadora para la Hacienda nacional da 
sustituir el resguardo con militare?, como 
garantía necesaiii para matar el oont á- 
bando y acrecerter los recursos de les Adua-
nt>s. r

La creGc'ón del Cuerpo de Ca a ’n^roe en 
9 de Marzo de 1829 fué la salvación de núes 
tra II cleudá, y á pasar de coincidir esti 
6*e*c<óú con la terrible guerra clv 1 del 1833 
al 1840, cuando aúa estaba el benemérito 
hiBtitutJ oafci en tmeayo, no di-jó ce notarse 
su existencia, pues las rentas empezaron á 
subir y el cort'abando á disminuir. Dea'-e 
entonces el Cuerp-» de Carabim r ib ha s d) el 
barómetro que ha señalado el alza y 1 aja da 
estos productos para el Estado. Guardo 
nuestras luchas civiles del 46 al 48, del 54 
al 56, del 68 al 77 han hecho p ealsas la In
tervención del Cuerpo de Carabineros como 
e’emet.to mil tar para tomar parte en cpera- 
c'ones da osmp»ña, apartlndo’os del pr n 1 
pal objeto de b u institución, las rentas han 

i bajado, 5 cuando han vuelto á prestar su pe
culiar tervicio, las rentas han subido y el 
contrabando se ha visto reducido á la más

clase obrera en la región de Levente por la 
falta de trabajo, á consecuencia da la pertinaz 
sequía.

D ó cuenta el ministro de Estado de haber 
entregado ía respuesta al embaj 'dor de Fran- 
cie, el cual enviará la Nota á aquel Gobierno 
inmediatamente.

El ministro de Gracia y Justicia habló so
bre un proyecto de decreto concediendo In
dulto á los prófugos, con arreglo á la base 18 
da la ley de Reclutamiento y á uno de su ar
tículos. .

Este indulto, análogo al concedido por el 
Gobierno del Sr. Moret, afecta á todos los 
prófugos comprendidos en los reemplazos de 
1939 y suceeivcs y de él quedan exceptuados 
los que fueron destinados á Melfll».

A los induHados ee les permite la reden
ción á metálico.

Dió, además, cuenta el Sr. Arias de Mi
randa de las disposiciones adoptadas con mo
tivo do las denuncias formuladas acerca del 
penal de Figueras.

El ministro de Listruccióa pública comenzó

par el poblado de Tauriat-Amet.
El enemigo, numeroBÍemo, atadó, ,y el sar

gento Manzano, á la bayoneta, lo gró disper
sarlo, ocupa ido un arroyo próximo, no sin 
recoger sus bajas, y de nuevo sa \?ió obliged > 
á tomar parte en un segundo ataque, después 
de muerto el teniente coronel del batallón.

El Isr. Manzano se batió bravamente y con 
sus soldados llegó al cuerpo á cuerpo, per 
diando quince hombres de los treinta y eete 
que llevaba, retirando los ca dáveres y los he
ridos del campo, con gran serenidad é inteli
gencia.

Los coroneles D. Barnnrdo ^Ivarez del 
Manzano y D. Manuel Sánchez O ‘aña felici
taron al Sr. Manzana Santos por su excelen- 
to comportamiento y su proba la aptitud pi r& 
el mando, siendo de espejar que la recompen
sa premiará su úólétto evitando una derrota 
de los suyos mediante b u acertado mando y 
dirección de las fuarzíb á 6ua órdenes.

mínima expresión.
Su importancia en la vida nacional es m- 

discutinle; sus servid j s , Irreemplazables; su 
personal, digno por todos conceptos da qua 
so le mime y atienda en gracia á los servi
cios que prestan, que siempre rebasan los 
limites del deber, llegando en ocasiones has
ta al heroísmo. Su desinterés, reconocí ío y 
explicado diciendo que son los servidor s del 
Estado pe ir retribuidos y que rodeados de 
tentaciones nos ofrecen en sus hogares la 
oficialidad el modestísimo pasar de toda la 
ofioíalldad española y la tropa hasta la mise
ria en toda la desnudez, pues ni aun cwa 
suela dárseles para que velen en playas y 
montes fronterizos por ¡os intereses de la Ha- 
°Í0Hacé pocos días, el 9 del pasado mes, que 
se cumplió el año 83 de la creación del Cuer
po de Carabineros, y justo es que para el ana 

i venidero se haya reorganizado d modo que 
' el Estado resulte beneficiado y también loa 
: Individuos que forman ese Cuerpo tan abne

gado de Carabineros del Rdno.
Con el mayor empeño nos proponemos per

. Beverar para que. en plazo no ie) no, lleguen 
á v ím de hecho ks aspiraciones <?e nonroso 

. Cueree, que son las nuestras.

á íxponer sus proyectos' sobre enseñanza, y 
el de Hadenda dijo que el Consejo del Bmco 
de España había acordado establecer una Su
cursal en Malilla y la oruaclón de Agencias 
en Ceuta y otras plazas del Norte de Africa, 
si esto último lo hiciera necesario el movi
miento comercial.

En el Consejo fueron aprobados, por últi
mo, dos expedientes de Fomento: uno de au
torización á la Junta de obras del puerto de 
Denla para contratar un empréstito, y otro 
por el que te anula h concesión del pantano 
de María Cristina, para anunciar de nuevo la 
subasto.

El ministro de la Guerra dló cuenta de las 
últimos noticies de Melllla, que acusan abso
luta tranquilidad, y el de Marina entregó al 
de Hacienda el presupuesto de su departa
mento.

Ea mortalidad en madríd
Durante el pasa lo mes de Marzo hubo en 

Madrid 1.255 defunciones, 108 menos que en 
igual mea del año ante Ur; el distrto que 
dió mayor contingente á la mortalidad fué el 
de la Inclusa, con 187 defunciones, y el que 
mero» el de Buanavkta, co i 89.

Se registraron 391 falh dmlentoa en ulnos 
menorea de cuatro años; 10, ocasionados por 
fi jbre tifoidea; 13, por sarampión; uno, por 
escarlatina; siete, por coqueluche; 12, por dtt- 
teru y oru{ ; 18, por grippe, y 267, por dtver- 
aas enfermedades del aparato rerplrawrio.
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Recompensas
Su Majestad el R :/ firmó ayer la siguiente $ 

propuesta:
Por la operación de Monte Arruit el 20 de ¿ 

tunero y reconocimiento del zoco de Te- ) 
nain el 8 de Febrero.

Empleos.
Cabalaría: primeros tenientes D. Jaime ■ 

Tous Pastor, de la primera «mía» de fuerzas ■ 
jallgenas, y D. Félix Monasterio Ituarte (lie- ' 
rldos), del regimiento de Alcántara.

Cruz de María Cristina.
Cabalkrla: capitán D. Antonio Alonso Or- 

dufía, de cazadores de Alcántara.
Cruces rojas pensionadas.

Intendencia: oficiales primeros D. Francis
co Mongulo Vives y D. Jacinto Pérez Co- 
nesa.

Cruces rojas sencillas.
Iisfanterta: teniente coronel D. Julián Tort 

García y capitán D. Francisco Talayera Cés
pedes.

Caballería: primer teniente D. Alfonso Fai
rón López de Alcántara.

Ingenieros: capitán D. Gonzalo Zamora 
Andreu, ayudante del general Larrea.

Sanidad militar: médico mayor D. Helio- 
doro Palacios Gallo.

Menciones honoríficas.
Estado Mayor: capitán D. Camilo Caballe- 

ri Gutiérrez.
Caballería: primer teniente D. José Masía 

d.jl Barco y Stuart, de cazadores de Alcán
tara.
Por el combate del zoco de Tenain de

Beni-bu-Yagi el 19 de Febrero.
Empleos.

Infantería: capitanes D. Ildefonso Infante 
Romero y D. Enrique Cano Ortega, de oa- 
zadoros de Tala vara; D. Antonio Gordón 
Alvado, ayudante de la segunda media bri
gada de cazadores; D. Manuel González Ca
rrasco, de policía Indígena.

Caballería: teniente coronel D. Dámaso 
Berenguer Fusté, da fuerzas indígenas; capi
tanes D. Joaquín Calvo L wasa, de Alcántara;
D. Miguel Ponte y Manso de Zúñlga, de 
fuerzas indígenas; pr meros tenientes D. Fe
derico Loygorri Vives, á las órdenes del 
general de la división; D. Alfonso Bazaine de 
la Peña, D. Enrique de Vega y Ramírez de 
Cartagena, de fuei zas indígenas, y D. José 
Serrano Blquer (herido), de Alcántara.

Artillería: capitán D. Félix Ballenilla Jimé
nez, del regimiento mixto.

Cruces de María Cristina.
Estado Mayor: capitán D. Camilo Carrero 

Gutiérrez.
Infantería: coronel D. Federico Páez Jara- 

millo; capitán en prácticas de la Escuela de 
Guerra D. Emilio Izquierdo Arroyo, y pri
mer teniente D. Federico Jiménez Carril, de 
Wad-Ras.

Caba lería: capitán D. Leopoldo García Bo- 
lolx, de fuerzas indígenas; primeros tenientes 
D. José Masía del Barco Stuart, D. Juan Ber- 
nal Muñoz, de Alcántara; D. José Barcílzte- 
gul, conde de Llobregat; D. Pedro Alcorta 
Urquljo, D. José Sevillano Gausillas.de fuer
zas indígenas; segundo teniente D. Enrique 
González Aubo, de fuerzas indígenas.

Sanidad militar: médico primero D. José 
Serret Trlstany, del séptimo de Ingenieros.

Cruces rojas pensionadas.
Estado Mayor: tenierte coronel D. Timo

teo Calvo Escrlbá y comandante D. Manuel 
Nieves Coso.

Infantería: coronel D. Manuel Casallni 
Berenguer, de Extremadura, y D. Bernardo 
Alvarez del Manzano, de cazadores; teniente 
coronel D. Juan García Mancebo, ayudante 
del general Aldave; comandantes D. Fran
cisco Arjona Toro, de Extremadura; D. Ma
ximiliano de la Dehesa, de Ciudad Rodrigo; 
D. Fernando Andreu, de Wad Ras; capitanes
D. Joaquín Moner Sánchez, ayudante; don 
Antonio Pinilla Barceló, ayudante; D. José 
Osorio Loresecha, de Ciudad Rodrigo; don 
Enrique Navarro Abuya, ayudante; D. José 
Pacheco Rodríguez de Lara, de Segorbe.

Primeros tenientes: D. Manuel Víllalón Gi
rón, de ametralladoras: D. José Gil de Aba
lle, de Saboya; D. Guillermo Prieto Malasio, 
de ametralladoras; D. Luis Hoyo Alvarez, de 
Cataluña, y D. Garlos Montaner, de Wad- 
Ras. .

Segundos tenientes (E. R.): D. Antonio 
López Robles, de Ciudad Rodrigo, y D. Esta
ban Pérez del Brío, de Cataluña.

Caballería: capitán D. José Góngora Ro
dríguez, de Alcántara; primeros tenientes don 
José Huerta Topete, D. Francisco Vtllarejo 
García, de Alcántara; D. Vicente Fernández 
Heredia (herido), de Alcántara; segundos te
nientes D. Enrique O’Connor de la Fuente y 
D. Alberto Ardanaz Salazar, de Alcántara.

Artillería: teniente coronel D. Leopoldo 
Costa Navarro, ayudante; capitán D. Maria
no Slrera Verdeguer; primeros tenientes don 
Miguel Gómez Zaldívar, D. Gabriel Morano ■ 
Valbuena, D. Eduardo Agulrre Cárcer y don 
Antonio Calvo Enríquez.

Sanidad militar: médicos primeros D. José 
‘ Maña» Bernabeu y D. Isidro López Pavón.

Cruces rojas sencillas.
Infantería: oronel D. Domingo Arrál? de 

Conderen», de Saboya; D. Manuel Prieto Va 
lero, de Wad-Rss; comandantes D. Angel 
Prats Souza y D. Manuel García Malea, ayu
dantas; capitanes D. Eduardo Bertuohl Tu
lles, D. Joequín Gil, de Extremadura.

D. L'Hs Jiménez Morales, de la brigada 
di clplinarla; D. Antonio Lozaro Denla, de 
Saboya; D. Federico Gutiérrez de León, don 
José Solchaga y D. Enrique Qulrós Dombriz, 
de Wad Ras; D. Arturo Saquero Ramos, de 
ametralladora»; D. Brígido García Berrocal 
y D. Aurelio Ceseio San Juan, de Talavere; 
tenientes D. José García Alvarez, D. Emilio 
Moreno Aguilera, D. Rafael González Moya 
y D. Manuel Escoto Requejo, da Extremadu
ra; ,D- José Alvarez Rodríguez y D. José 
Cabello Díaz, de la brigada disoiplinaria; don 
José Gutiérrez Calderón y D. José Briagas 
Arroyo, de Saboya; D. Alvaro García Pola- 
vieja, D. Valeriano Rubio Losada y D. Julio 
Regüejo Santos, de Wad-Ras; D. Juan Va- 
llespín Zayas, de Segorbe; D. Joaquín de la 
Concha García y D. Matilde Núñtz Menche- 
ro, de Talavera.

Caballería: tenientes coroneles Alonso Pa
lomino, de Alcántara, y D. 1 "ranoisoo Tuero 
Cifuentes, de Lualtani»; comandantes don 
Luis Clenfuegos, de Taxiirt, y D. Juan Las 
quetty, de Alfonso XII; capitán D. Fernando 
Cesas Garrido, de Lusitanla; D. Fernando 
Primo de Rivera, de Texdirt; tenientes don 
Joaquín González Sáez, D. Juan Ayza Borgo- 
ño, de Alcántara; D. Juan Ortega Velázquez 
y D. Antolín Agar, de Alfonso XII. •

Artillería: corone' D. Manuel Sánchez Oca
ña; tenientes coroneles D. Carlos Huelin, don 
José Morillo Cárdenas, D. Joaquín ArgüeUes 
de los Reyes; comandante D. Miguel Ruano 
Morote; capitanes D. Leoncio Aspe Baamon- 
de, D. Manuel López Rodríguez y D. Gon
zalo Eclja Morales; primer teniente D. Lázaro 
Ros Lizana y D. José Díaz Varela.

Ingenieros: primer teniente D. Felipe Ro
dríguez López, y segundo ídem (E. R.) don 
Antonio Rodríguez Alcalde.

Intendencia: mayor D. Femando Pastrana 
del Hierro.

Sanidad, militar: médico segundo D. Fran
cisco Muñoz Cortázar.

Veterinario primero 1). Juan Ibar Sancho.
Menciones honoríficas.

Estado Mayor: teniente coronel D. Emilio 
Barrera Lugendo, comandante D. Joaquín 
Fanjul Goñi.

Infantería: tenientes coroneles D. Santiago 
Escudero, de la brigada disciplinarla; D. Joa
quín Muños Gallego, de Talavera.

Sargentos ascendidos.
Firmó también ayer S. M. el ascenso á se

gún los tenientes de los sargentos D. José Vila 
y D. Nicolás Moreno.

Protocolo denunciado
La sección colonial del ministerio de Esta

do ha publicado en la Gaceta el siguiente 
anuncio:

«En nota que dirige á este ministerio, con 
fecha 23 da Febrero ú timo, el señor embaja- 
doí de S. M. el Emperador de Alar.anta en 
esta corte, y conforme con lo establecido en 
el párrafo 2.° del art. 6.° del protocolo firma
do en Bruselas en 22 de Julio de 1908, relati
vo á la Importación y venta de armes de fue 
go, municiones y pólvora en el Africa occi
dental (Gaceta de Madrid de 17 de Septiem 
bre de 1908), se pone en conocimiento del Go
bierno de 8. M. que el de la República fran
cesa ha denunciado el referido protocolo, se
gún nota fecha 6 del indicado mes de Febre
ro, que el señor embajador de Francia en 
Berlín dirigió á aquel señor secretario de Es
tado.»

Los alcances de Cuba
Contestando á las reclamaciones que ha 

publicado la Prensa, de repatriados de Cuba 
á quienes se adeudan todavía sus pluses de 
aquella campaña, se facilitó ayer en el minis
terio de la Guerra la siguiente nota oficiosa: 

Si se recuerda el número de soldados que 
estuvieron en la última campaña ultramari
na, se comprenderá la cantidad de relacio
nes quo son precisas hacer, de ajustes que 
son necesarios comprobar, y de resguardos 
que se han de expedir.

La dificultad de llevar la contabilidad el 
día, por la disgregación de fuerzas en Cuba y 
por la necesidad de atender á la campaña 
antes que á la parte burocrática de los Cuer
pos, y la forma de hacer la evacuación, sin 
poder traer arregladas b u s cuentas las unida
des que se batieron, obligan también á retar
dos.

Las Comisiones liqaid rdorss do los Cuer
pos mandarán las relaciones. La Junta olasl- 
fioadora, que se halla en el ministerio de Ha- 
oleada, las rectifica, y si hay algún error 
precisa devolverla y rehacerla. La Gaceta de 
Madrid luego ha de insertarlas; y una vez 
publicadas, vuelve el asunto al ministerio de

la Guerra para la expedición de re.’gnardos 
por la Intendencia general.

Esta procede entonces á extenderlas y ha
cer los asientos coi respondientes, después los 
manda á la Inspección de las Comisiones 11 
quidadoras y ésta los remite á los Cuerpos, 
donde se entregan á los interesados.

Cuandc las relaciones no ofrecen dudas, 
todo se termina en poco tiempo; cuando se 
notan errores, se exlg? una comprobación en 
beneficio del individuo y del Tesoro, pi ra que 
no haya perjuicio para nadie.

Estos son les motivos de que no se haya 
solucionado el asunto antes. De todos modee, 
el ministro de la Guerra, al publicar la Real 
orden para la disolución de las Comisiones 
liquidadoras, dló á su vez Instrucciones preci
sas para que en breve plazo, en muy pocos 
meses, queden entregados todos los resguar
dos.

Cos ingenieros industriales
Una Comieión de alumnos de la Escaela 

Central de Ingeniero3 Industriales, en repre
sentación de todos sa» compañeros, publica 
en varios periódicos los siguientes acuerdos:

«Los alumnos de la Escuela Central de In
genieros Industriales han acordado dejar de 
asistir á las clases, por considerar que no 
ofrece suficientes garantías su carrera, al no 
ser atendidas las siguiente? peticiones que 
tioneo formuladas:

1 .a Que por el ministerio de Fomento se 
encargue á los ingenieros industriales de las 
funciones téo lioas propias do su profesión.

2 .a Que por el ministerio de Fomento se 
regulen las atribuciones de los títulos que se 
conceden á los jefes y oficiales del Ejército y 
la Armada, no permitiéndolas desempeñar 
cargos de Ingt-nieros civiles en el Estado, Di
putaciones y Municipios.

3 .a Qve se equipireá los Ingenieros in
dustriales con les demás Ingenieros civiles y 
n ilitares para su ingleso en el Cuerpo de in
genieros geógrafos.

4 .a Qi e se modifique el plan de estudios 
de la carrera en el sentido solicitado por los 
alumnos é informado por los profesores; y

5 .a Que se trasladen las clases y labora
torios de la Escuela central á locales apro
piados, higiénicos y peguros.

Los alumnos se complacen en hacer públi
co su agradecimiento el actual ministro de 
Instrucción pública por su solicitud para aten
derles Igualmente en lo que á títulos extran
jeros se refiere; pero no pueden por menos de 
lamentar la anómala lentitud con que por la 
Dirección general de Industria y Trabajo, 
por la del I istituto Geográfico y por el Con
sejo de Instrucción [úblloa se resuelven sus 
peticiones, todas las cuales fueron formuladas 
en instancias presentadas en los respectivos 
ministerios, á excepción de la últ’ma, que, 
por su importar cía, ocatienó una visita per
sonal á la Escuela del anterior ministro, se
ñor Gimeno.—La Comisión.—Madrid, 10 de 
Abril de 1912.»

Firma del Rey
DE MARINA

Real decreto promoviendo al empleo de ge
neral de división de la Artillería de la Arma
da al general de brigada D. Joaquín Gallardo 
y Gil.

Idem id. nombrando al general de divi
sión de Artillería de la Armada D, Joaquín 
Gallardo y Gil jefe de la Inspección general 
y Jefatura de construcciones de Artillería.

Idem id. promoviendo a! empleo de general 
de brigada de Artillería de la Armada al co
ronel D. Elias Iriarte.

Idem id. disponiendo quede en situación de 
cuartel el ingeniero inspector de primera cla
se de ¡a Armada D. Cayo Fuga.

Idem id. nombrando para eventualidades 
al ingeniero inspector de primera clase don 
Manuel Rodríguez.

Propuesta para el mando de la provincia 
marítima de Huelva, en comisión, del capitán 
de navio D. Santiago do Celia.

Idem de ascenso del teniente coronel de 
Artillería de la Armada D. Hipéllto Fernán
dez Gumila.

DE GUERRA
Se conceden cruces del Mérito Militar 

blancas de la clase correspondiente, pensio- 
nadss, al corone! de Ingenieros D. Fernán lo 
Carreras, auditor de división D. Ramón Mén
dez Alanís, subinspector veterinario de pri ■ 
mera D. Euseblo Molina; tenientes coroneles: 
D. Ramón Dorda, de Artillería; D. Jorge 
Soriano, de Ingenieros, y D. Lorenzo Rublo, 
de la Guardia civil; subinspector médico de 
segunda D. José González; comandantes: don 
Francisco Sánchez Melgar, de Infantería, y 
D. Luis Gascón, de Artillería; mayor de In
tendencia D Enrique Iglesias, farmacéutico 
primero D. Emilio Heredia, oficial primero 
de Oficinas Militares D. Agapito del Alamo y 
capitán de Artillería D. Víctor Sandesa.

Idem sin pensión al coronel de Artillería

D. Ramón Rexadf, teniente coronel de Infah- 
tería D. José García Moreno, capitanes de Ar
tillería D. Benito Sardá, D. César Gomas y 
D. José Gener, maestro de fábrica ¿e tercera 
clise D. Mariano Moreno y obrero aventaja
do de primera D. José Madera, y para men
ción honorífica al camandante de Infantería 
D. Manuel Aceituno y capitán de ídem don 
Julio Mangada.

Idem también sin pensión á los tenientes 
coroneles de Estado Mayor D. Jesús Coloma 
y D. Eladio López Vilches; archivero tercero 
D. Manuel Poblete; oficial primero de Inten
dencia D. Juan Gómez, y jefes de taller de 
primera, segunda y tercera clase, rispeotlva- 
mente, de la Brigada Obrera y Topográfica 
de Estado Mayor D. Antonio Pérez, D. José 
Gervera y D. Francisco Sánchez.

Concediendo al general de división don 
Eladio Andino y del Solar y al de brigada 
D. Leandro Cubillo Páramo la cruz roja y 
blanca del Mérito Militar, respectivamente.

Nombrando jefe de Estado Mayor de la ca
pitanía general de la cuarta reglón al gene
ral de l rigada D. José Zabalza Itarrixla.

Para el mando del regimiento Infantería 
de la Princesa D. Manuel Moulero Navarro.

Concediendo al segundo teniente de Infan
tería (Escala de reserva) D. Juan García Del
gado la cruz roja de primera clase, pensiona
da, por el combata sostenido en la posición 
de Ishafen el 12 de Septiembre último.

El capitán Jiménez Millas
El distinguido capitán de Ingenieros señor 

Jiménez Millas, mejora rápidamente de las 
lesiones que sufrió á consecuencia de la caída 
del biplano que tripulaba en el aeródromo de 
Cuatro Vientos.

Ayer pudo abandonar el lecho y permane
ció levantado la mayor parto del día.

€l rule,, irlandas
Mañana será sometido á la deliberación de 

los Comunes de Inglaterra el proyecto de 
«Home rule» para Irlanda.

He aquí un resumen de las principales dis
posiciones:

l.° El Parlamento irlandés se compondrá: 
a ) De un Consejo de 48 miembros, 12 de 

ellos nombrados por la Corona y 36 elegidos 
mediante un sistema de representación pro
porcional. El Consejo se renovarii cada ocho 
años.

6 ) De una Asamblea de 103 miembros, 
elegidos por cinco años, según el sistema 
empleado por el Parlamento de Westminster. 
Los «bilis» financieros serán votados por 
esta Asamblea. Si surgiera conflicto entre Jas 
dos Asambleas, y transcurriera un período de 
dos años sin que pudieran entenderse, la di
vergencia se resolverá fundiéndose en l  na 
Asamblea mixta.

2 .° El Parlamento de Dublín no podiá 
legislar sobre los asuntos siguientes: Corona, 
Ejército de mar, Ejército de tierra, Tratados, 
traición, naturalización, moneda, propiedad 
literaria, títulos de nobleza, patentes, postas 
(salvo eu lo que concierne á los correos Inte
riores irlandeses), comercio (salvo el comer
cio intarior).

3 .° Durante seis años los derechos de 
Aduanas y de Consumes quedarán bajo la 
vigilancia del Gobierno imperial; todos loa 
den ás impuestos dependerán del Parlamento 
Irlandés, quj podrá crear otros nuevos. Al 
cabo de seis años los derechos de Aduanas y 
de Consumos dependerán á su vez del Parla
mento irlandés, á menos que de aquí á en
tonces el Parlamento de Londres no decida 
otra coea, y á condición de que un régimen 
de librecambio quede perpetuamente en vi
gor entre Irlanda y la Gran Bretaña.

4 .° Durante seis años el déficit irlandés 
se cubrirá con ayuda de una cantidad recibida 
del Tesoro imperial, que disminuirá pregre- 
aivamente. Los recursos del Gobierno irlan
dés se compondrán de las sumas que produz
can en Irlanda los impuestos imperiales y de 
las sumas producidas por los impuestos ir
landeses. Durante seis años Irlanda estará 
exenta de toda contribución al Tesoro impe
rial. El importe de la contribución que deberá 
entregarse en adelante se señalará ulterior
mente. El crédito imperial necesario para el 
rescate de las tierras y el pago do los retiros 
obreros será garantizado.

5 .° La Policía de Dublín estará sometida 
á la fiscalización irlandesa; pero ¡a gendar
mería irlandesa quedará t jo la autoridid 
imperial, hasta que uc nuevo Cuerpo depea- 
dleute de las autoridades locales quede orga 
nizado.

6 .° Durante seis años los jueces serán 
nombrados por el Gobierno Imperial.

7 .° El Parlamento no pjdrá dictar leyes 
para subvencionar una religión cualquiera, 
ni para modificar las leyes ya existentes y 
actualrr ente en vigor sobre el matrimonio. 
Tampoco pedrá cambiar las leyes tradiciona
les que rigen la propiedad ni las de expropia
ción. . •“

8 .° Los representantes de Irlanda en 
Westminster quedarán reducidos á 70.

9 .° La Corona será representada en Ir
landa por el lord teniente general, el que será 
secundado por un Gabinete irlandés, respon
sable anta el Parlamento de la isla.

10 . El lord teniente general podrá ejercer 
su derecho de veto, según la» instrucciones 
recibidas del Parlamento imperial.

OFRECIMIENTO DE 10.000 DUROS

A caza de un cajero
El jefe superior de Policía ha recibido 

una carta del Banco Español del Río de la 
Plata, firmada por los gerentes, Sres. Boto 
y Cabello, en la que se dice lo siguiente:

«En el deseo de estimular todo concurso 
que pueda ser efioaz para conseguir la más 
pronta captura del sujeto Manuel Martínez 
Gulbelalde, contra el cual tenemos presenta
da en el Juzgado del Hospicio, de esta corte, 
denuncia por disfalcos que ascienden á la 
cantidad de 239.316,85 pesetas, cometidos 
por dicho sujeto, en perjuicio de esta sucursal 
y durante el desempaño de su cargo de cajero 
de la misma, nos complacemos en poner en el 
superior conocimiento de V. E. que el Banco 
Español del Río de la Plata ofrece una re
compensa de 50.000 pesetas, cantidad que, 
en virtud de instrucciones de nuestro señor 
gerente general, D. Augusto J. Coelho, ten
dremos 4 la disposición de esa Jefatura Supe
rior del digno cargo de V. E. para que, con 
arreglo á su juicio, por ella sea entregada á 
la persona que descubra el paradero del alu
dido Manuel Martínez Gulbelalde y lo en
tregue á las autoridades judiciales ó facilite 
á éstas los medios seguros para realizar la 
captura.

En el caso de que la persona acreedora á 
la recompensa citada fuese un funcionarlo del 
Cuerpo da Policía, teniendo en cuenta que 
los Reglamentos que lo rigen prohíben la 
aceptación de gratificaciones pecuniarias por 
servicios prestados, el Banco Español del Río 
de la Plata destinará la referida cantidad de 
50.000 pesetas á la Caja del Montepío de ese 
digno y benemérito Cuerpo.»

B0LSA DE MADRID
(COriZACIN OFICIAL COMPARADA)

VALORES PUBLICOS d ía  9 d ía  10

4 por 100 perpetuo interior.
Fin corriente............................. 
Fin próximo.............................

Al contado.
Serie F de 50.000 ptas. nominales 

» E de 25.000 » » 
» D de 12.500 » » 
» Cde 5.000 » » 
» B de 2.500 » » 
» A de 500 » » 
» G y H de lOOy 200 nomina
les  

En diferentes series  
4 por 100 amortizable. 

ríe E de 25000 ptas. nominales.. 
» D de 12.500 » » 
» Cde 5.000 » » 
» B de 2.500 » » 
» A de 500 » » 

Eu deferentes serles 

84 70
00 00

84 70
00 JO

84 00
84 65
84 70
85 10
85 15
86 00

00 00
85 40

84 A 5
84 55
84 60
85 C5 
85(5
86 )5

86 50
86 20

00 00
00 00
93 15
00 00
93 15
93 15

00 (0
00 (0 
93 15 
00 (0
93 8b
00 C0

5 por 100 amortlaable.
Serle F de 50.000 ptas. nominales 101'35 101 35

» E de 25.000 » » 101 4C 101 35
» D de 12.500 » » 101 4( 101 40
» Cde 5.000 » » 101 4( 101 35
» Bde 2.500 » » 101 4( 101 40
» A de 500 » » 101 4( 101 35

En diferentes serles...................... 101 40 101 4O
Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarlas al 4 por 100 100 95 101 0()
Acciones del Banco de España.. 
Idem de la Comp.“ A. de Tal acó.

449 50 449 50
284 00 284 0)

Idem del Banco Hipotecario... . 249 00 000 0)
Idem del de Castilla.................... 88 00 00 0)
Idem del Hispano-amerlcano.... 000 00 000 01-
Idem del Español de crédito....... 00 00 000 (K
Idem del deí Rio del a Plata....... 473 00 473 OC
Idem del Central Mejicano......... 421 00 000 00
Azucareras preferentes................ 45 00 00 00
Idem ordinarias...........g............. 00 00 00 00
Idem obligaciones........................ 81 00 80 25

Otros valores.
Compañía General Madrileña de 

Electricidad....................... 00 00 00 00
Sodedaa Eléctrica de ChambeJ. 00 00 00 00
¡dem id. id. obligaciones....... 000 00 00 00
Electricidad Mediodía de Madri 1. 00 00 00 00
Compañía Peninsular de Tel> 

fonos.... . .......................... 000 00 00 00
Canal de Isabel IL................ . . . 00 00 00 00
Construcciones metálicas........... 00 00 00 00
Ferrocarril de Valladolid á Arlza 000 00 000 00
Unión de Explosivos.................. 000 00 267 00
Obligaciones Diputación provln 

cial......................... . ..........
Sociedad Editorial de España.- 

Fundador............................

000 00 000 00

000 00 000 00
Idem id. id.--Ordinarias........... 000 00 000 00
Compañía Madrileña de Urbani 

zaclón................................. 000 00 00 00
Ayuntamiento do Madrid.

Obligaciones de 250 pesetas..., 00 00 00 )0
Idem de Erlanger y Compañía.. 00 00 00 00
Idem por resultas....................... 00 00J O'iOO
¡dem por expropiaciones del Inte 

rior...................................... 00 00 00 00
Idem id. en el ensanche............. JO 00 00 00

Cambios sobre el Extranjero
París,á la vista............... .
Londres, á la vista......... . .

7 55 7 55
27 13 00 00
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Provincias
Vapor embarrancado.

Bilbno.
La oasa consignataria del xapor holandés j 

«Reuhaura» ha recibido noticias de haber í 
embarrancado en Casquedo, costa francesa, ! 
á la salida del Canal de la Mancha.

Rasgo patriótico.
Ferrol.

El padre Alberto, del Colegio de Mercena
rios, de esta localidad, ha entregado á la 
Junta patriótica 300 pesetas, que los alum- ? 
nos han reunido para hacerle un regalo al í 
referido padre con motivo de su santo.

Al conocer los discípulos le aplicación da
da por el padre al dinero recogido, le tributa
ron una estruendosa ovación.

Niña desaparecida. .
Ferrol.

Se comenta mucho la desaparición de una 
hermosa niña de cuatro años, hija de unos pes
cadores que habitan en un puebleoillo de la 
costa próxima á esta localidad.

La madre la buscó enloquecida por todas 
partee, internándose hast» en los montes cer
canos.

Se cree que la crlaturita ha sido robada por 
unos gitanos que estuvieron días pasados en 
el pueblo comprando y vendiendo caballerías.

Obsequio á un geneial.
Barcelona.

Los jefes y oficíales de Estado Mayor van 
á obsequiar con un banquete al jefe del Esta
do Mayor de esta región, general Rodríguez 
Sánchez y Espinosa, que ha solicitado ir des
tinado al Ejército de Melilia.

Al banquete se adherirán muchos genera
les, jefes y oficiales de otros Cuerpos.

Será también festejado el ayudante del ge
neral, comandante de Infantería Sr. Verdugo, 
que también va al ejército de operaciones.

VAGANTES
En el regimiento de Infantería de Sicilia, 

núm. 7, de guarnición en San Sebastián, 
existen tres plazas vacantes de músico: dos 
de tercera, correspondientes á sixofón, barí
tono y bajo, y otra de educando de clarinete. 
Los que deseen ocup arlas pueden dirigirse al 
músico mayor, D. Manuel Aroca, el que in
formará respecto á detalles.

De Guerra y Marina
Destinos á Melilia.

Han sido destinados á Melilia, en situación 
de excedentes.—Infantería: comandante don 
Angel Carbonell Aubau; capitanes D. Rafael 
Valenzuela Urzáin y D. Lucas Fernández 
González, y segundo teniente D. Santiago de 
Neira Franco.

Matrimonio.
Se autoriza para contraer matrimonio al 

profesor primero de Equitación D. Luis Guz- 
mán y al primer teniente de Artillería don 
Guillermo Gil Rulz.

Gratificación.
Se concede Ja gratificación anual de 1.500 

pesetas al coronel de Artillería de la fábrica 
de Oviedo D. Ramón Lorenzo Armesto.

Ayudante.
Se nombra ayudante de campo del general 

de la primera brigada de la división de Caba
llería al capitán de esta Arma D. Manuel 
Jiménez.

Residencia.
Se autoriza al general de brigada D. Julián 

Ortiz para fijar su residencia en Madrid, de 
cuartel.

Guardia cioil.
Ascienden en Guardia civil:
Teniente coronel D. Jacobo Jenach Cordo- 

nie; comandante D. Carmelo Rodríguez; ca
pitán D. Eduardo Fernández Puente; primer 
teniente D. Segundo Aranzabe Crecuer; se
gundo teniente (E. R.) D. Antonio Durán 
Escalona, y sargentos D. Miguel Mancebo 
Bueno, D. Joaquín Arandiga Bru, D. Juan 
Cote Cabezas y D. Antonio Rivero Losada.

Destinos en Intendencia.
Han sido destinacos en el Cuerpo de Inten

dencia: subintendente de primera D. Juan 
Cuesta, á excedente en la primera región; su
bintendentes de segunda: D. Domingo Gue
rrero, á excedente en la séptima; D. Germán 
Alonso, á la intendencia de la séptima; don 
Eduardo Gómez Arque'lo, á la fábrica de Va- 
lladolid; D. Julio Moubiela, á la intendencia 
de la quinta; D. Adolfo Escobar, á excedente 
en la séptima; D. Arturo Bulnes continúa en 
su anterior destino, y D. Rafael Linares, á 
excedente en Canarias.

Mayores: D. Hermenegildo Ibáñez, á la in
tendencia de la primera; D. Emilio Cánovas 
y D. Ensebio Cremata, á excedentes en la 
primera; D. Leopoldo Estillen, id. á la tercera; 
D. Fernando Fontán, á la intendencia de Te
nerife.

Oficiales primeros: D. Antonio Boamund, 
Intendencia de la p.-imera; D. Mariano Lan- 
zarote, á la Junta facultativa; D. Augusto 
Sierra, á Melilia; D. Bernardo de la Torre, á 
la Intendencia general; D. Ildefonso Gil, á la 
fábrica de Valladolid; D. Gustavo Navarro, á 
reemplazo; D Ricardo Rozas, á la Gran Ca
naria; D. Eduardo Torrelló, áIntendencia de 
Melilia; D. Rafael Gal ego, á tropas de Meli- 
11a; D. Pedro Balboa, á la tercera reglón; don 
Enrique Alonso, á la Academia; D. Fernando 
García, á excedente en la primera, y D. Emi
lio Palacios, á ídem id.

Oficiales segundos: D. Alejandro Madarta- 
ga, á la primera comandancia de tropas; don 
Alfonso Martín, á la Intendencia de la sép
tima región, y D. Ventura Olmo, á la coman
dancia de tropas de ídem.

Salieron:
De Puente Mayorga, el «Laya».
Del dique de la Carraca, el «Osado».
Fondeó en Malilla el «Victoria».

Falleció en Cádiz el capitán de navio don 
Federico López Aldazábal.

Reales órdenes.
Amplia comisión confarida al capitán de 

navio D. Eloy de la Breña y teniente de na
vio D. Joaquín Gutiérrez.

Destina al capitán de corbeta D. Joaquín 
Fontán de secretario de la Jefatura del arse- 
nel de El Ferrol.

Concede pase á la Escala de tierra al te
niente de navio D. Mailo Ortiz.

-------1---------

El contralmirante López Cepeda
Ayer falleció en esta corte, después de lar

ga y penosa enfermedad, el Ilustre general 
de la Armada, que tan buenos y relevantes 
servicios prestó á la Patria y á la Marina en 
su larga carrera. •

£1 Sr. López Cepeda era segundo jefe de 
' Estado Mayor en la escuadra cuando el casa- 
í miento de S. M. el Rey, y estuvo en las fies

tas reales mandando la columna de desem
barco que vino á Madrid.

Fu 5 también comandante de algunos bu- 
¡ ques en Filipinas, y prestó importantes ser- 
s vicios en aquel archipiélago.

Durante su carrera fué un entusiasta de la 
profe°iÓD> y á ella dedicó todos sus esfuerzos 
y energías; ai morir deja un vacío entre ios 
compañeros difícil de sustituir, y la Marina 
y la Patria h:-n perdido un fiel y abnegado 
servidor.

Asociación de Pintores y Escultores
Esta Asociación celebrará en breve una 

Exposición de obras del notable pintor Lucas 
é invita á los poseedores y coleccionistas que 
tengan cuadn s de dicho artista para que 
concurran con ellos á la referida Exposición.

En el domicilio social, Caños, 1 duplicado, 
so darán detalles.

Uiajís rápidos entre 
Hndalucía y Portugal

La Compañía de Caminos de Hierro Por
tugueses acaba de establecer un servicio es
pecial de trenes rápidos, de cuya composición 
forman parte departamentos de lujo, wa- 
gons-lits (cuyo suplemento Importa 21,50 pe
setas), cochos de primera clase y wagon-res- 
taurant (en el trayecto portugués), al precio 
de 102 pesetas (ida y vuelta), y al de 70 pese 
tas al billete de primera clase, valedero por 
el trayecto Sevilla-Lisboa.

Además de estas indudables ventajas, que 
Invitan al lourista á una excursión tentadora, 
dicha Compañía permite—por la índole da la 
formación de sus trenes—excursiones en Por
tugal (Cintra, Cascaos, etc...) y en Sevilla 
(Feria).

Es de alabar la simpática Iniciativa de la 
Compañía de los Camlnoa de Hío  t o  Portu
gueses—por la que la felicitamos sinceramen • 
te—asegurando desde luego que han de verse 
coronados sus esfuerzos por la aceptación y 
el éxito del público selecto y numeroso.

Publicaciones
Sobre materias tan poco conocidas como la 

Paidología y la Paldotecnia aoa )» de publicar 
D. Rufino Blanco, profesor Ja Pedagogía de 
la Escuela le Estudios Superiores del Magis
terio, un interesante folleto que, á más del 
concepto de dichas modernas ramas del saber 
y de llevar retratos y autógrafos de ominen 
tes paldólogos extranjeros contiene multitud 
de noticias de las obras más autorizadas de 
la Paidología moderna, incluyendo en odas 
las del Congreso Internacional (al que abatió 
el autor) recientemente celebrado en Bru
selas.

Precio del ejemplar, cincuenta céntimos.

Noticias
Anoche fué denunciado nuestro estimado 

colega El Radical, por la publicación de un 
artículo titulado «Tiranía insoportable».

Lamentamos el percance.

En una reunión celebrada anoche en casa 
del Sr. Azoárate por el Comité de Conjun
ción republicano-socialista, quedaron ultima
dos los detal es de varios actos de propagan
da, análogos al celebrado últimamente en 
Barbierl, que tendrán lugar en distintas pro
vincias.

El primer mitin se celebrará en Guadalaja- 
ra, y á él asistirá el eminente tribuno Mel
quíades Alvarez.

Correspondencia con
nuestros sascriptores

A D. L. F. M., de Mahón.—Recibida carta, 
liquidación y giro, 20 del actual pasado; con
forma. .

A D. A. P. y P., de San Vicente de To- 
ranzo.—Recibida carta 31 del pasado y li
branza; conforme.

A D. C. F., de Melilia.—Hecho lo que 83- 
licita en su carta 30 del pasado.

A D. L. M., de Harcha (Melilia).—Hecho 
cuanto indica en su carta 27 del pasado.

A D. J. G., Je Coruña.—Hecho cuanto in
dica en su volante 28 del pasado.

A D. M. G. D., de Burguillos (Sevilla).— 
Se ha hecho, y se hará en lo sucesivo, lo que 
ordena en su carta 25 del pasado.

A D. R. A., de Zooo-Arbáa (Malilla).— 
Hecho lo que indica en su carta 24 del pa
sado.

A D. S. S., de Cartagena.—Hecho cuanto 
manifiesta en su carta 26 del pasado; con
forme.

A D. M. M. H., de Santa Cruz de Tene
rife.—Hecho lo que solicita en su tarjeta.

A D. I. G., de Cartagena.—Recibido su 
volante y giro de 4 actual; conforma.

A D. J. B., de Puerto Mazarrin.—Mil 
gracias por su volante 7 actual.

A D. L. V., de Segovla.—Mil gracias por 
su carta de 7 actual.

A D. J. R., de Santiago.-—Hacho cuanto 
indica en su carta 6 actual.

AD. F. M., de Cartagena.—Recibida car
ta y giro 7 actual, y conforme.

A D. N. G., de Cauta.—Recibida carta y 
giro 16 del pasado; conforme.

EL CÁRTEL PARA HOY
ESPAÑOL.—A las g, Doña Perfecta 

y Pequeñeces.
A las 5, Beneficio para la casa de ca 

ridad.
COMEDIA. —(Compañía italiana de 

Lydia Borelli).
A las g, Zara.
PRINCESA.—A las 9 i|4, (popular), 

Malvaloca.
LARA.—A las 7 (doble), Puebla de las 

mujeres y La Goya.
A las 9 ip, Las primeras rosas.
A las 10 ip (doble), Vida y dulzura y 

La Goya.

CERVANTES.—(Corredera Baja, 4). 
(Compañía dirigida por Simó Raso).—

A las 7, (doble), La mar salada (dos 
actos).

A las 9 3¡4, Francfort.
A las 10 3¡4 (doble), Zaragatas y Coba 

fina
APOLO —A las 7, El príncipe casto.
A las 9, El fresco de Goya.
A las 10 1 ¡3, La niña de los besos.
A las 11 ip, El fresco de Goya.
CÓMICO.—(Compañía Prado-Chicote)
A las 6 ip (doble), Los espadachines 

(nueve cuadros).
A las 10 ip (doble), El refajo amarillo, 

(dos actos).
ESLAVA. — A las 7, En Sevilla está el 

amor. •
A las 9 ip, La carne flaca.
A las 10 ip. El conde de Luxemburgo.
GRAN TEATRO. -A las 7, Caballerír 

Rusticana.
A las 9, (popular), La manzana, de oro.
A las 10 i[4 El país de las hadas.
A las 11 ij3, El pobre valbuena.

NOVEDADES.—A las 6, La señora 
barba azul.

A las 7 114, Huelga de criadas.
A las 9, Abanicos japoneses.
A las 10 i{4, El cantar de la jota.
A las 11 ip, Poca Pena.

MARTÍN.—A las 6, A fuerza de pu
ños.

A las 7, Las campanadas.
A las 9 114, La Carne flaca.
A las 10 ip, La costa azul. .
A las 11 ip,La gente de rompe y rasga.
"r ÍANON-PALACE (Alcalá 20).—

Grandes atracciones internacionales.—
A las 5 ip, 7 (gran moda, especial para 

familias), 9 ip, 10 ip, y 11 ip, Maripo
sa, hermanos Gómez, Julita Ruiz, Lola 
Cervantes, las Tudelinas, Luis Esteso, 
la Argentinita y la célebre cantante Elena 
Fons.—Escogidas películas.
^METROPOLITAÑ CINEM
(Atocha, 115).—Espectáculo maravilloso, 
único en España.— Todos los días sec
ciones desde las 4 de la tarde.—Los do
mingos y días festivos, secciones especia
les por la mañana. .

RECREO DE SALAMANCA. —(Ska- 
ting-rink). — 28 Villanueva 28.—telé
fono 3.677.

Abierto todos los días de 10 á 1 y 
de 3 á 8.

Martes y viernes, moda; miércoles y 
sábados, á las 7, y domingos, á las 12 ip 
carreras de cintas con bonitos premios.

SALON Ma Kr Í^ las 5 ip” 
grandes seccione-; de cinematógrafo y va- 
riétes.

Gran éxito de Resurrección Quijano, 
de E pisa Carbonell y de Salud Ruíz.

MADRILEÑO.—Secciones á las 4, 5, 
6, 7, 8 ip, 9 i¡4, 10 114 y 11 H4, con las 
atracciones Martín, Va’verde, Morenita 
Belmonte y las de gran éxito Guerrita, les 
Papillons, las Madrid, Liliane y Amparo 
Colomer.

PRIÑCÍpFa LF^ÑSÓ’—Ideal cinema
Sección continua de 4 ip á 12 ip.
Nuevos programas todos los días.
Lunes y sábados, modas.
Jueves, matinée infantil con regalos
Exitos: «Zigomar» (segunda parte) y 

«Corrida en Méjico» (reaparición de Bom
bita con Vicente Pastor).

LATINA.—Cinematógrafo modelo.—
A las 4 ip de la tarde y 8 ip de la no

che, funciones completas con programa 
de gran atracción y tres magníficos estre
nos.

En la función de la tarae gran rifa de 
magníficos jugetes y regalos á todos los 
niños que adquieran localidades.

ROMEA.—De 5 á 7, secciones cinema- 
tógraficas 25 céntimos butacas.

Desde las 7, artísticas películas y va- 
riétés.

La Pharamineuse, The Butterfles, Ai
tón Lyttón, las Madrid, Carmelita G. Se
villa, Pilar Caudet.

Gran éxito de Pastora Imperio.
""TEATRO ÑUEVÓ7-A las 3 ip, 4 ip, 

5 1,-2, 6 ip, 7 ip y de 9 ip á 12 ip de la 
noche, grandes secciones de cinemató
grafo.

GHANTECLER.—Todos los días sec
ciones de cinematógrafo, desde las cinco 
de la tarde. Los días festivos desde las 3.

Cambio diario de películas.
Todos los jueves, Revista “Pathé y rifa 

de juguetes.
^RÓÑTO Ñ CENTRAL.—(Calle de Te- 

tuán).—Juego de pelota á cesta.
Imp. y LU. EL POSVBNIR

MARTÍNEZ DE VELASCO Y COMPAÑÍA

LOTERIA NAOIONAL
Númetos premiados en el sorteo verificado el día 10 de Abril de 1912
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5étYÍd6s de la Compartía Trasatlántica
«£fpecr de Jfew-l/ork, Cuba y Jdéjico. .

El día 25 de Abril,, saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz, el va
por Montevideo directamente para Ñew-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

«Círjea de VeneKuela-Colcirjbia.
El día 10 de Abril saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el i3 de Málaga y el i5 

de Cádiz, el vapor Le^a^pi directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tene
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puer
to Limón y Colón, do donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cü- 
ra^aO, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
Tampicq con.trasbordo en la Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curasao, y para Cumaná, Carúpanoy Trinidad con trasbordo en Puer
to Cabello.

Xínea de filipinas.
. El día 24 de Abril saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, 
el vapor Cf de Eizaguirre, directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, 
lio lio y Manila, sirviendo por trasbordólos puertos de la costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

JCínea de $uenos jTires.
El día 3 de Aril saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 

P. de Satrhstegui directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Bue- 
hbs Aires.

•Cíqea de ^ernaqdo J>oo
El día 2 de. Abril saldrá ^e Barcelona el vapor C. de Cádi^ con escala en 

Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casabíanca, Mazagán, 
Las PaJ.m^, .Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la (Palma, demás escalas inter
medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de 
Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado en sh dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se ex
piden pasajes tpara.todos los puertps del mundo, servidos por líneas regulares. La 
Eúipresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.— La Compa
ñía hace rebajas de 3o °¡o en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vigentes disposiciones para el servicio de corhunicaciones marítimas. ,

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com
pañía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
de ía colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los ex por-
tádores.

Xíqea de Cuber y Jdéjico.
El día .17 de Abril saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el 

vapor Alfonso Xll directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasa
je y carga para Qostafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la linea de 
'"tó1 servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 

precios convencionales para camarotes de lujo.
Expediciones extraordinarias.

El vapor Aljonso XIII, saldrá para los expresados puertos de Habana, Veracruz 
y Tampico los siguientes días del próximo mes de Abril: de Bilbao el 11; de bantan- 
der, ri; de Gijón, el 12; de Coruña; el i3 y de Vigo, el 14; regresando con las mismas

En;el próximo mes de Mayo el vapor Reina María Cristina, hará otra expedi
ción extraordinaria en las mismas fechas.
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12.000.000 millones de pesdtas efectivas
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Agencias en todas las provincias de E^paSa, Ftancla y Portugal 

46 dice 53 exieiraiesiA

Seguras sobro le vid® i i Seg v*r' fv# otra Inséntiles 

Alcalá, 4S. —OFICINAS: Caballero da Grada, 60.

LA UNION Y EL FENIX ESPADO'
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Gra^ ^tlójVrta
da peris

FUBNCARRAL, 59.—MADRID 
ApcrUíle ds 864

La últbaa Mveto; «¿nílU singana, mar- 
oe las kcraa y K’auba oon olarlá»á; máqalna tasr- 

ie áKcara, ^reeisüa.
Tisne ¿sa apltoasíonsa que se ole-

fren cea etrqufilo-sasdalUn que «e puede abrir y 
penar la que «a quiera cesao recuéM®.

Caja áa acwo azulada, ssetiplan»; todfta estas 
.jceblnaclsnsH farsean $b aanjéBi® wtáué® tal, 
¡He nc kay relej qee a qas piMoati
d Industrial L. TRÍSEtSiT.

Aparte ¿a su bullese artística, sa de máqulaa 
pícaiaísn y aegur-íáíd.
Su preoló as de 35 peseta» en asís plazos »en- 

inales. Va per correo oertlSaado, con ausaonto de 
1,50 pesetas por franquee.

8ELCMCBU M PABÍ8
O.—

SE VETOEH
prendas y efectos de uniforme de Jefe de la 

Guardia civil, en buen estado.
arqués de Santa Anaj 3? y 3g, 

principal ixquierda.

MANUFACTURA DE ARMAS DE FUEGO
BE

Fabricación’ de escopeta^, revólvers y 
Pistola automática VESTA, 

adaptada al cartucho BROWING 
de 7,65 y 6,35

T. HRZUBIft (S. en e.)

OispeniNe

CLASES PASIVAS S

S náe res eísate

e ANTONIO
—KADRID ———
CULI D8 GAS11BZ1,11, i? DHL

ROBLETE »

S* aibsaa la mlteti áe! gast® dal podes».

M DOCE A CUATRO

Especialidad en revólvers SMITII-EX- 
PRESS, calibres 32 y 38, de 10 y 8 tiros, 
respéetivamente, y revólvers VELO- 

SMITH, calibre 6 mpn., de 10 y 8 tiros.

Importación directa de rifles de repetieiór 
marcas americánás.

Especialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tiras.

precios y «ndieiones véanse «n nuestros Caté^ue rém^^ J
certifieado/Condieiones espeerales de venta é ^ Sres Ocales Clases 6 mdmd^os @ y ....

EJERCITO V ARMADA
DIARIO DEFENSOR DE LAS CLASES MILITARES

. ACTIVAS Y PASIVAS = ....-=

GRANDES ALMACENES

“E L SIG L 0.
Los mayores y más importantes de Espa’' 3

Precios de suscripción.
Madrid, un mes............................. L50 pesetas.
Provincias, trimestre...i............... 5 —
Extranjero, año.............................
Glasés é iadividuos de tropa......... 1 —

Número íel íía, 5 céntimo?.

Tarifa de anuncios.
Cuarta plana.........¿............. 0,25 pesetas línea.
Tercera ídem....................... 1 “
Segunda ídem...................... 1,50 —

Artículos, proyectos, planos, retratos, etc., pre
cios convencionales.

Número atrasado, 15 céntimos.

6or|dej Puerto yr^C
BARCELONA

Importantes regalos 
á los suscriptores 

d© año y semestre

Fr®©to ^j®
Ventas owMb

$WW1 tlSOH 
4 »• .*

INDUSTRIA Y COnERClp

Capital: 25^09» *

FñBRTGHS SN
WRCBVA ffuaxo, Uchana, EtoiHétaw 
rrlbay) .QVjSDO (La ftanjatá), fitADRID, JP- 
VIU^ (El CARTAGENR, BXRCBLO-
HA jalona), mALAW CACERE$, (Aldea- 
l»i :: lAoret)vLISBOA(Trafarla) i: II

’ *2 M ■ ■- 1 -
Hoidos y productos quíñ^c»»

Béperfosfatos de 0*1 g GHáorlM».

ERe"™ iS&ssSulfato dg woníneo. 8 Asido eforhídríeo. '

•s 44 «tüvas, ad’ectiáíá» 6 totas Tü*' ttirrtBM;

’ LABORATORIOS

SERVICIO AGRONOMICO
iHiportantíslina paYt el chipieo Wtíti de tte

Redacción y Ríministracron: Alcalá, número 25, 3
APARTADO DE CORREOS 436 -MADRID

Kambla de los Estudios, 5 y 7

Calle Xuclá, 10, 12y 14
Plaza Buensuceso, 1

AVÍSO 
Socie tad 
muestras ¡
dclerminar cuiti es el ebeñe

Leí fediltodíbe#toH^i* á IIBIB

M.C.D. 2022


